
  

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL     

              CALARCA    QUINDIO  

        
        

Calarcá, Quindío, Veintidós (22) de Marzo del dos mil veintidós (2022) ESTADO NRO 02.10.20.115 270 050      

RDO. No.  PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO  ACTUACION F.AUTO CD. FOLIO 

2015-195 PERTENENCIA JAIRO ELANDO HURTADO CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ MODIFICA LIQUIDACIÓN CRÉDITO 16/03/2022 1 135 

2016-195 
DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO 
GUILLERMO JOSÉ ARCILA 
& LILIANA RESTREPO RIOS PATRICIA MORENO DE MARTINEZ  AUTO COMPARTE EXPEDIENTE 16/03/2022 1 87 

2021-148 
EJECUTIVO CON 
GARANTIA REAL 

FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS  SIN NOTIFICAR AGREGA DESPACHO COMISORIO 17/03/2022 1 255 

2021-375 EJECUTIVO  BANCO DAVIVIENDA S.A  SIN NOTIFICAR 

RECHAZA TRÁMITE DE LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL HECHA VÍA ELECTRÓNICA A 

LA DEMANDADA 16/03/2022 1 170 

2022-003 EJECUTIVO 
JHON JAIVER ROMERO 

VALENCIA NATALIA RENDON HURTADO 

RECONOCE PERSONERÍA- TIENE POR 
NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A LA DEMANDADA  16/03/2022 1 30 

2022-044 SIMULACIÓN IRIS ORIANA CARDOZO  SIN NOTIFICAR RECHAZA DEMANDA 16/03/2022 1 66 

2022-049 

RESTITUCIÓN 
INMUEBLE 

ARRENDADO FERNELY ORTIZ MARTINEZ  SIN NOTIFICAR ADMITE DEMANDA 17/03/2022 1 35 

2022-069 SUCESIÓN 
ESPERANZA IBAÑEZ 

PATIÑO SIN NOTIFICAR INADMITE DEMANDA 17/03/2022 1 95 

 



 
El presente estado se fija a las 7:00 AM y se desfija a las 5:00 P.M. de esta misma fecha de conformidad con el artículo 295 del CGP. 
La publicación del presente estado se realiza en el portal WEB de la Rama Judicial en el Link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-calarca, tal como lo dispone el parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo del Consejo Superior de la Judicatura 

 
 

Firmado Por: 
 

Lucelly  Zuluaga Aguilar 
Secretario 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Calarca - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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